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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario General (E)  
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C.  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad. 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 374 de 2026, aprobada en Sesión 

de la Plenaria el 16 de abril de 2026. Tema: “SESIÓN FUERA DE SEDE EN 
LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ.” 

Referencia:  Radicado No. 2026EE5704 del Concejo de Bogotá D.C.   
Radicado No. E2026034466 de la Secretaría Distrital de Integración Social.  

 
Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo.  
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital 
de Integración Social remite respuesta en el marco de competencia de la Entidad, a partir de 
la información aportada por la Subsecretaría Técnica, la Dirección Poblacional, la Dirección 
de Nutrición y Abastecimiento, Dirección para Inclusión y las Familias, Dirección de Análisis y 
Diseño Estratégico y Dirección Territorial, en los siguientes términos: 
 

3. “Sírvase informar en detalle el estado actual de implementación de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) en la localidad de 
Sumapaz, incluyendo avances, inversiones ejecutadas y población beneficiada.” 
 

Respuesta. Se hace necesario precisar que, de la implementación de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) en la localidad de Sumapaz, la Secretaría Distrital 
de Integración Social reporta los siguientes avances, inversiones y población beneficiada: 
 
Atención a personas mayores a través de encuentros veredales en el servicio social 
Centro Día Casa de la Sabiduría El Verdegal 

 
Durante la vigencia 2025 se registraron avances en la implementación de la Política Pública 
PDET de atención a personas mayores, mediante el desarrollo de encuentros veredales en el 
servicio social Centro Día Casa de la Sabiduría El Verdegal. Estas acciones han fortalecido la 
participación de las personas mayores, promoviendo el intercambio de saberes y 
experiencias, y contribuyendo al fortalecimiento del tejido social comunitario en la localidad. 
 
A través de acompañamientos en salud mental, cuidado del agua y la implementación de 
programas progresivos de actividad física, se ha favorecido la cohesión comunitaria y el 
empoderamiento de los participantes. Estas estrategias aportan al desarrollo integral del nodo 
veredal y a la consolidación de una cultura de cuidado, autocuidado y respeto por el entorno. 
De igual forma, se avanzó en la entrega de paquetes alimentarios, garantizando el derecho a 
la seguridad alimentaria de las personas mayores vinculadas al servicio. 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
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En términos de inversión, estas acciones se enmarcan en el Proyecto de Inversión 7937 
“Generación de oportunidades para la inclusión social y productiva de personas mayores en 
Bogotá D.C.”, que financia intervenciones orientadas al bienestar integral de esta población. 
La atención se presta conforme a la demanda del territorio; por ello, no se cuenta con una 
línea base específica para la localidad. No obstante, se realiza seguimiento permanente a la 
cobertura y a la participación de las personas mayores beneficiarias. 
 
En cuanto a la población beneficiada, las intervenciones han impactado a personas mayores 
residentes en las diferentes veredas de Sumapaz, quienes acceden de manera continua a los 
servicios y actividades del Centro Día, contribuyendo a la mejora de sus condiciones de 
bienestar, al fortalecimiento de sus redes de apoyo y a su inclusión social en el territorio. 
 
Estas acciones se articulan con los lineamientos de la Mesa Temática PDET-BR-TRI, 
aportando al cumplimiento de los objetivos PDET mediante estrategias con enfoque 
diferencial, participación comunitaria y cierre de brechas en contextos rurales. 
 
Actualización e implementación de estándares de calidad con enfoque rural para la 
atención a la primera infancia 

 
En el marco del Proyecto de Inversión 79391 “Desarrollo de capacidades para las personas 
gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo integral en 
Bogotá D.C.”, la Secretaría Distrital de Integración Social avanzó en la actualización del 
documento de estándares de calidad para la prestación de servicios, incorporando un enfoque 
diferencial y transversal de atención rural, especialmente dirigido a la primera infancia en 
territorios priorizados PDET-BR. 
 
Este instrumento constituye un avance técnico y programático para la implementación de 
acciones pertinentes a las particularidades del contexto rural de Sumapaz.  
 
La modalidad Espacios Rurales opera a través de tres (3) unidades operativas que brindan 
atención diurna a niñas y niños en condición de vulnerabilidad, desde los seis meses hasta 
los cuatro años y once meses. Esta atención es desarrollada por un equipo interdisciplinario 
que promueve procesos pedagógicos contextualizados, el fortalecimiento de la identidad 
cultural y el acompañamiento a las familias en prácticas de cuidado y crianza. 
 
Por su parte, la modalidad Crecemos en la Ruralidad atiende a gestantes, niñas y niños a 
través de unidades operativas con cobertura en diferentes veredas, mediante estrategias 
como visitas domiciliarias, encuentros comunitarios y espacios pedagógicos, orientados al 
fortalecimiento del desarrollo infantil y las capacidades familiares. 
 
Adicionalmente, ambas modalidades incluyen apoyo alimentario, seguimiento nutricional y 
articulación para la atención oportuna de riesgos, mientras que la Secretaría Distrital de 

 
1 https://integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Gestion/PROYECTO-INVERSION/10042026-

7939.pdf  

https://integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Gestion/PROYECTO-INVERSION/10042026-7939.pdf
https://integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Gestion/PROYECTO-INVERSION/10042026-7939.pdf
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Integración Social avanza en la actualización de estándares de calidad con enfoque rural, 
proyectados para su implementación en 2026. 
 
En conjunto, estas acciones evidencian avances en la implementación de los PDET en la 
localidad de Sumapaz, particularmente en el fortalecimiento de capacidades comunitarias, la 
atención a poblaciones priorizadas y la incorporación de enfoques diferenciales que 
responden a las dinámicas rurales del territorio. 
 
Seguridad Alimentaria 

 
Desde la misionalidad del proyecto, durante la vigencia 2025 se avanzó en el proceso de 
validación de condiciones para la permanencia en el servicio, lo cual permitió el ingreso de 68 
núcleos familiares al beneficio de la canasta básica rural. Este proceso contribuyó a fortalecer 
la focalización y garantizar una atención más pertinente a las necesidades de la población. 
 
Adicionalmente, se promovió la corresponsabilidad de los beneficiarios mediante el desarrollo 
de jornadas de bienestar alimentario y nutricional, orientadas a fortalecer hábitos saludables 
y el aprovechamiento adecuado de los alimentos. 
 
Estas acciones se complementaron con procesos de articulación interinstitucional y con 
organizaciones sociales del territorio, lo que ha permitido consolidar espacios de aprendizaje 
y acompañamiento para el desarrollo de huertas caseras, aportando a la seguridad alimentaria 
y al fortalecimiento de prácticas sostenibles acordes con la ruralidad. 
 
Atención a Personas con Discapacidad 
 
Desde el servicio de transferencias para personas con discapacidad, se han desarrollado 
acciones de socialización dirigidas a la comunidad, orientadas a facilitar el acceso a este 
apoyo económico para población en condición de pobreza o vulnerabilidad. Como resultado 
de estas acciones, se logró la priorización de 15 personas con discapacidad en la localidad. 
 
En la localidad de Sumapaz, la implementación se ha realizado mediante jornadas 
informativas, articuladas con la Subred de Salud para la identificación de beneficiarios y 
estrategias de focalización, principalmente de manera telefónica debido a las condiciones 
rurales del territorio. 
 
Asimismo, se ha promovido el acceso presencial cuando es requerido y el uso del “voz a voz” 
como estrategia comunitaria, facilitando la difusión de la información y el acceso al servicio en 
zonas dispersas. 
  
Atención a la población joven 
 
En el marco del enfoque diferencial rural, durante la vigencia 2025 se consolidó la Estrategia 
Móvil de Juventud en la localidad de Sumapaz, a través de la cual se logró la atención de 171 
jóvenes. Esta iniciativa ha permitido avanzar en el proceso de caracterización e identificación 
de las y los jóvenes del territorio, mediante abordajes en instituciones educativas, escuelas 
de formación y el trabajo articulado con organizaciones sociales. 
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Como resultado, se desarrolló una cartografía social que permitió identificar zonas con 
mayores condiciones de vulnerabilidad juvenil, así como territorios donde se evidencian 
limitaciones en el acceso a la educación superior y al empleo formal. Estos insumos 
contribuyen a orientar acciones más pertinentes y focalizadas para el fortalecimiento de 
oportunidades dirigidas a la juventud rural. 
 

4. “Sírvase informar en detalle las iniciativas, proyectos y acciones proyectadas en 
el marco de los PDET para el periodo 2024–2027 en Sumapaz, así como los 
mecanismos de participación de las comunidades campesinas en su 
formulación y seguimiento.” 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social manifiesta que, en el marco de la 
Mesa Temática PDET-BR-TRI, la Secretaría Distrital de Integración Social ha definido un 
conjunto de iniciativas, proyectos y acciones a desarrollar en la localidad de Sumapaz durante 
el periodo 2024–2027, orientadas al cierre de brechas sociales y al fortalecimiento de las 
capacidades de las comunidades rurales y campesinas. Estas acciones responden a 
necesidades identificadas de manera participativa en el territorio y se detallan a continuación: 
Ampliación de cobertura y fortalecimiento de transferencias para personas mayores. 
 
El tránsito del apoyo económico correspondiente al Subsidio Tipo C hacia el programa de 
Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) en la localidad de Sumapaz se ha desarrollado como un 
proceso de transición operativa y de modernización administrativa, orientado a garantizar la 
continuidad del servicio sin exclusión de beneficiarios. 
 
A partir de 2025 y comienzos de 2026, desde la subdirección local se integró el Subsidio Tipo 
C dentro de la plataforma del Ingreso Mínimo Garantizado (IMG), con el propósito de 
centralizar los pagos dirigidos a personas mayores en situación de vulnerabilidad. Esta 
medida resulta especialmente relevante para la localidad de Sumapaz, considerando su 
amplia dispersión geográfica y las condiciones propias de la ruralidad, que demandan 
mecanismos más eficientes y accesibles para la entrega de apoyos económicos. 
 
En este sentido, uno de los principales enfoques del proceso fue asegurar la continuidad del 
beneficio, reiterando que el subsidio no fue eliminado, sino incorporado dentro de la estrategia 
de “Mejores Transferencias, Más Bien-Estar”, lo que ha permitido que los beneficiarios 
continúen recibiendo el apoyo de manera sostenida. 

 
Así mismo, se implementó la actualización de los métodos de pago, mediante la migración de 
los usuarios que recibían el subsidio a través de la tarjeta Compensar hacia esquemas como 
billeteras digitales o giros por ventanilla (Efecty), facilitando el acceso en la localidad, 
especialmente aquellas veredas más alejadas de los centros poblados. 
 
De igual forma, este proceso ha estado acompañado por ajustes en el monto del apoyo 
económico para personas mayores, en el marco de la política distrital vigente, así como por 
su formalización a través de actos administrativos y a través del Convenio No. 9229 - 2025 
que fortalecen la articulación entre los Fondos de Desarrollo Local y la plataforma central de 
Ingreso Mínimo Garantizado – IMG, optimizando la entrega de los recursos. 
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En el contexto de Sumapaz, este cambio se ha implementado con un enfoque territorial, 
permitiendo mantener la atención a la población mayor e integrándola con otras estrategias 
complementarias, como las canastas alimentarias rurales, contribuyendo así a la garantía de 
condiciones mínimas de bienestar y a la mejora de la calidad de vida de las personas mayores 
en el territorio. 
 
Prevención de maternidades y paternidades tempranas. 
 
Se implementarán acciones integrales con enfoque interseccional para la prevención de 
maternidades y paternidades tempranas, en respuesta al incremento de estos fenómenos en 
la localidad, asociado a la limitada oferta de programas de salud sexual y reproductiva en el 
territorio rural. 

  
Fortalecimiento del enfoque territorial en la atención a la primera infancia. 
 
Se avanzará en la consolidación de un enfoque territorial en los programas y proyectos 
dirigidos a la primera infancia, así como en el fortalecimiento de las modalidades de atención 
en casa, en respuesta a la necesidad de ajustar la oferta institucional a las particularidades 
del contexto rural y campesino de Sumapaz. 
 
En ese sentido, se diseñó la actualización de los estándares de calidad con enfoque diferencial 
rural, cuya implementación está prevista para la vigencia 2026. 

 
De manera complementaria, en el marco del proyecto de inversión 7939 “Desarrollo de 
capacidades para las gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su 
desarrollo integral en Bogotá D.C.”, se implementan en la localidad las modalidades Espacios 
Rurales y Crecemos en la Ruralidad, orientadas a garantizar la atención integral en contextos 
rurales mediante un enfoque pertinente y diferencial. 

 
La modalidad Espacios Rurales opera a través de tres unidades (Semillitas del Saber 
Campesino, Ruanitas Entre Nubes y Pequeños Exploradores Sumapaceños), con atención 
diurna y cobertura entre 10 y 15 participantes, priorizando población en condición de 
vulnerabilidad. Allí se brinda acompañamiento interdisciplinario (pedagógico, psicosocial y 
nutricional), con procesos contextualizados que fortalecen la identidad cultural, prácticas de 
cuidado y hábitos saludables. 

 
Por su parte, la modalidad Crecemos en la Ruralidad se desarrolla en Nazaret, La Unión y 
San Juan, con una cobertura aproximada de 90 beneficiarios, incluyendo gestantes y primera 
infancia. Esta modalidad incluye visitas domiciliarias, encuentros comunitarios y experiencias 
pedagógicas en espacios concertados con la comunidad, así como apoyo alimentario y 
seguimiento nutricional, activando rutas de atención cuando se identifican riesgos. 

 
Fortalecimiento de espacios rurales para la primera infancia. 
 
Fortalecimiento de espacios dirigidos a la primera infancia mediante la dotación, adecuación 
y mejoramiento de infraestructura y materiales pedagógicos con enfoque territorial, con el fin 
de cualificar los procesos de atención y enseñanza. 
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En este sentido, se ejecutó el proyecto de inversión 2404 con recursos del Fondo de 
Desarrollo Local, orientado al fortalecimiento de las unidades operativas de la estrategia 
Crecemos en la Ruralidad, con una inversión de $82.000.000. Esta intervención permitió dotar 
los espacios con elementos pedagógicos, tecnológicos, culturales y deportivos, mejorando las 
condiciones de atención en veredas dispersas. 

 
Así mismo, se incorporó el “morral viajero”, herramienta diseñada con enfoque rural 
campesino para facilitar el transporte de materiales en territorio, y se gestionó, en articulación 
con la Junta de Acción Comunal de la vereda Nueva Granada, la adecuación de un espacio 
comunitario como centro de encuentro para población de la parte alta de la cuenca del río 
Sumapaz. 

 
Estas acciones contribuyen no solo al desarrollo integral de la primera infancia, sino también 
al fortalecimiento del tejido comunitario y la participación local. 

 
De manera complementaria, y a partir de ejercicios participativos con la comunidad, se 
identificaron problemáticas relacionadas con la inseguridad alimentaria, la pérdida de 
prácticas campesinas y las dificultades de acceso a alimentos y medios de producción. En 
respuesta, se desarrollan jornadas de bienestar alimentario y nutricional mediante articulación 
intersectorial, orientadas a promover hábitos saludables, fortalecer la producción local y 
recuperar saberes comunitarios. 
 
Creación y fortalecimiento de servicios para personas mayores en la cuenca del río 
Sumapaz. 
 
Se proyecta la creación de un Centro Día en la cuenca del río Sumapaz; sin embargo, esta 
iniciativa no se encuentra contemplada como meta en el Plan de Desarrollo Distrital 2024–
2027. En este sentido, se invita a los actores institucionales y comunitarios a gestionar su 
inclusión en futuros instrumentos de planificación. 
 
No obstante, la Secretaría Distrital de Integración Social continúa fortaleciendo la atención a 
personas mayores mediante el proyecto de inversión 7937, a través de servicios existentes 
como la Casa de la Sabiduría El Verdegal. 
 
La atención en la localidad se desarrolla mediante grupos de desarrollo humano en veredas 
como San Antonio, San Juan, Santo Domingo, La Unión, Lagunitas, Tunal Alto y Nueva 
Granada, así como mediante estrategias extramurales que incluyen visitas domiciliarias a 
personas con limitaciones de movilidad, garantizando el acceso a la oferta institucional en 
zonas rurales dispersas. 

 
Fortalecimiento de la atención a personas con discapacidad. 
 
Se implementarán acciones orientadas a fortalecer la atención a personas con discapacidad, 
mediante transferencias económicas, procesos de focalización y estrategias de divulgación 
comunitaria, en respuesta a las brechas identificadas en cobertura y continuidad del servicio 
en el territorio. 
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El servicio está dirigido a personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad hasta los 
59 años, y se implementa en Sumapaz mediante jornadas territoriales, articulación con la 
Subred de Servicios de Salud para la identificación de beneficiarios, y estrategias de acceso 
acordes con las condiciones geográficas, incluyendo atención telefónica y presencial. 

 
Promoción de estrategias de ahorro pensional para población campesina. 
 
Se fortalecerán estrategias alternativas de ahorro pensional dirigidas a la población 
campesina en edad de pensión, con el fin de mejorar el acceso a mecanismos de protección 
económica en la vejez, dada la limitada cobertura de esquemas pensionales en el contexto 
rural de Sumapaz.  
 
Mecanismos de participación comunitaria 
 
La formulación, implementación y seguimiento de estas iniciativas se desarrolla a través de 
mecanismos de participación activa de las comunidades campesinas, principalmente 
mediante su vinculación a la Mesa Temática PDET-BR-TRI, así como a espacios territoriales 
como encuentros veredales, mesas de trabajo comunitarias y ejercicios de diálogo social. 
Estos escenarios permiten recoger insumos del territorio, priorizar necesidades, hacer 
seguimiento a los compromisos institucionales y garantizar la incorporación del enfoque 
diferencial y territorial en las intervenciones. 
 
En conjunto, estas acciones reflejan una apuesta institucional por el desarrollo integral de la 
localidad de Sumapaz, en coherencia con los lineamientos de los PDET y con énfasis en la 
participación comunitaria, la pertinencia territorial y el cierre de brechas en contextos rurales. 
 

8. “Sírvase informar en detalle las acciones implementadas para garantizar la 
seguridad, soberanía y abastecimiento alimentario en Sumapaz, así como el 
apoyo a organizaciones campesinas y productores locales.” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social pone de presente que, en su calidad 
de cabeza del sector social y de acuerdo con su misión, es responsable de la formulación e 
implementación de políticas públicas poblacionales orientadas al ejercicio de derechos, 
ofreciendo servicios sociales y promoviendo de forma articulada, la inclusión social, el 
desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de vida de la población en mayor condición 
de vulnerabilidad, con un enfoque territorial. 
 
 En ese sentido y en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024–
2027”, programa 8: “Erradicación del Hambre en Bogotá”, implementa la estrategia “Mejores 
Transferencias, Más Bienestar”. Esta se orienta a la transformación y optimización de los 
Servicios Sociales que entregan subsidios mediante transferencias monetarias, bonos 
canjeables por alimentos, comedores comunitarios y subsidios en especie. La estrategia 
constituye una apuesta central en el rediseño de la política social de la ciudad.  
  
En ese sentido, se formuló el proyecto de inversión 7953 “Generación del Bienestar 
Alimentario y Nutricional en Bogotá D.C.”, cuyo objetivo es mitigar la inseguridad alimentaria 
y nutricional de la población en Bogotá, mediante la implementación de los servicios 
Comedores Comunitarios y Compromiso por una Alimentación Incluyente, dirigidos a 
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población en situación de pobreza y vulnerabilidad. Este último contempla la entrega de 
canastas alimentarias, conformadas por alimentos perecederos y no perecederos, definidos 
con base en una minuta nutricional previamente establecida. 
  
Las Canastas Alimentarias se clasifican en tres tipos (afro, indígena y rural), en atención al 
enfoque diferencial adoptado por esta Entidad, de acuerdo con la oferta institucional vigente. 
Esta clasificación permite ajustar la atención a las particularidades de cada comunidad 
beneficiaria. 
  
En lo que respecta a la localidad de Sumapaz, el apoyo alimentario se ofrece mediante la 
entrega mensual de canastas a hogares ubicados en zonas rurales. Para tal efecto, se han 
fijado veinte (20) puntos de entrega estratégicamente ubicados en el territorio, con el fin de 
facilitar el acceso a la población beneficiaria. 
  
Bajo este contexto, en la localidad de Sumapaz, la Secretaría Distrital de Integración Social 
implementa las siguientes acciones:  
  
Planificación Alimentaria: 
 
En la implementación de las acciones adelantadas para fortalecer la seguridad alimentaria en 
el Distrito, se ha implementado la entrega mensual de canastas alimentarias dirigidas a 
hogares ubicados en territorios rurales y a poblaciones con características diferenciales, 
priorizando aquellas en condición de mayor vulnerabilidad. 
  
Estas canastas han sido diseñadas para aportar, como mínimo, el 40% de los requerimientos 
de energía y nutrientes de sus beneficiarios, tomando como referencia las Recomendaciones 
de Ingesta de Energía y Nutrientes (RIEN) establecidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante la Resolución 3803 de 2016. Este enfoque busca no solo atender una 
necesidad inmediata, sino también contribuir de manera efectiva a la mejora del estado 
nutricional de las familias. 
 
En virtud de lo anterior, durante la vigencia del año 2026, se han entregado un total de 1.365 
canastas alimentarias en la localidad de Sumapaz. Estas entregas han beneficiado a 1.434 
personas pertenecientes a 470 hogares. 
 
De manera particular, en la zona rural de Sumapaz se han definido dos tipos de canastas 
alimentarias, ajustadas al tamaño de los hogares (de 2 a 3 personas y de 4 a 6 personas). 
Esta diferenciación responde a la necesidad de reconocer las dinámicas propias de cada 
familia, procurando una cobertura nutricional acorde con la composición de los hogares. Para 
ello, se toman como referencia grupos de edad que permiten aproximar los requerimientos 
nutricionales de sus integrantes, salvaguardando así una respuesta más pertinente y 
equitativa. 
  
A continuación, se adjunta los listados de alimentos que componen la canasta alimentaria, en 
el documento en formato Excel denominado Punto 8 – (Hoja 1) en el que se encuentra “Listado 
y cantidades de alimentos que componen la Canastas Alimentarias para Zonas Rurales 
Sumapaz – 2026”  
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En cuanto a la calidad de los alimentos, se vela por el cumplimiento de la normatividad 
sanitaria vigente, así como de las condiciones necesarias en cada una de las etapas del 
proceso, desde la recepción hasta la distribución. Esto incluye la aplicación de Buenas 
Prácticas de Manufactura y el aseguramiento de condiciones adecuadas de almacenamiento 
y manipulación, con el fin de preservar la inocuidad y calidad de los productos entregados. 
 
Ahora bien, considerando la amplia extensión geográfica y las particularidades del territorio, 
la Subdirección Local para la Integración Social Usme-Sumapaz ha estipulado puntos de 
entrega estratégicos que permiten la cobertura de hogares provenientes de diversas veredas. 
Para ello, se adelanta la gestión logística de los espacios y la articulación permanente con la 
Subdirección de Abastecimiento, con el fin de favorecer de manera oportuna y adecuada los 
elementos requeridos para la entrega de las Canastas Alimentarias. 
 
A continuación, se adjunta en el documento en formato Excel denominado Punto 8  (Hoja 2) 
en el que se encuentra “Puntos de Entrega de Canastas Alimentarias establecidos por la 
Subdirección Local para la Integración Social Usme-Sumapaz” 
 
Aunado a lo anterior, se realiza la entrega de paquetes alimentarios de forma individual para 
personas mayores y personas gestantes, niñas y niños desde el nacimiento hasta los cuatro 
(4) años once (11) meses y veintinueve (29) días, a través de los Servicios Casa de la 
Sabiduría y Creciendo Juntos -modalidad Crecemos en la Ruralidad-, respectivamente, así:  
 
Paquetes Alimentarios  
  
De las estrategias orientadas a fortalecer la seguridad alimentaria y nutricional en Bogotá, la 
Secretaría Distrital de Integración Social adelanta la entrega de paquetes alimentarios 
dirigidos a beneficiarios de la entidad, tanto en el área urbana como en las zonas rurales del 
Distrito. 
  
Estos paquetes están diseñados para aportar entre el 40% y el 100% de los requerimientos 
diarios de energía y nutrientes, de acuerdo con las características de la población atendida. 
Para su definición, se toman como referencia las Recomendaciones de Ingesta de Energía y 
Nutrientes (RIEN), adoptadas mediante la Resolución 3803 de 2016 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, lo que permite asegurar una respuesta coherente con las necesidades 
nutricionales de los beneficiarios. 
  
En cuanto a la calidad e inocuidad, los alimentos incluidos en los paquetes cumplen con la 
normatividad sanitaria vigente y con las disposiciones aplicables en materia de alimentación 
y nutrición. Así mismo, durante todo el proceso desde la recepción hasta la entrega, se 
propician condiciones adecuadas de manejo, incluyendo la aplicación de Buenas Prácticas de 
Manufactura y el cumplimiento de requisitos sanitarios en las etapas de selección, 
clasificación, almacenamiento, empaque y distribución. Esto permite preservar la calidad de 
los productos y asegurar su calidad para el consumo. 
  
Paquete alimentario Crecemos en la Ruralidad 
  
De manera particular, el paquete alimentario “Crecemos en la Ruralidad” está dirigido a 
beneficiarios del servicio Crecemos Juntos, en su modalidad rural y se implementa en 
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territorios como Sumapaz y Chapinero rural, así como en otros sectores donde, por 
condiciones técnicas u operativas, se requiera su aplicación. Este paquete corresponde al tipo 
D, el cual se encuentra planificado para lograr un aporte nutricional del 40% para un periodo 
de 26 días, ajustándose a las dinámicas propias de la ruralidad y a las condiciones de acceso 
de estas poblaciones, lo que procedemos a adjuntar documento en formato Excel denominado 
“Punto 8” en el que se encuentra “listado y cantidades de alimentos que componen el Paquete 
Alimentario Crecemos en la Ruralidad”. 

  
Durante la presente vigencia se realizó la entrega de 375 paquetes alimentarios de 26 días, 
dirigidos a personas gestantes, niñas y niños desde el nacimiento hasta los cuatro (4) años 
once (11) meses y veintinueve (29) días, atendiendo en el mes de febrero 173 participantes y 
en marzo 202. 
  
Paquete alimentario para persona mayor 
  
Los Paquetes Alimentarios de Persona Mayor, están dirigidos a los beneficiarios del Servicio 
Casa de la Sabiduría en la Zona Rural de Sumapaz y Ciudad Bolívar o donde por razones 
técnicas o de operación esta Secretaría lo determine. Este apoyo alimentario se encuentra 
planificado para cubrir el 100% de los requerimientos de energía y nutrientes de los 
beneficiarios atendidos, estimados a partir de la Resolución 3803 de 2016 del Ministerio de 
Salud y Protección Social, por la cual se establecen las Recomendaciones de Ingesta de 
Energía y Nutrientes – RIEN para la Población Colombiana; conformados para un tiempo de 
30 días, lo que procedemos a adjuntar documento en formato Excel denominado Punto 4  
(Hoja 4) en el que se encuentra “Listado y cantidades de alimentos que componen el Paquete 
Alimentario Persona Mayor”.  
 
Con corte a 30 de marzo se han entregado 1028 paquetes alimentarios de 26 días para 
persona mayor; beneficiando con ello a 347 personas en el mes de enero; 338 en febrero y 
343 para el pasado mes de marzo. 
 
Vigilancia Nutricional 
 
El proceso de vigilancia nutricional desarrollado por la Secretaría Distrital de Integración Social 
en la localidad de Sumapaz se realiza en los servicios Crecemos en la Ruralidad (gestantes 
y niños menores de 3 años) y en el servicio de Compromiso por una Alimentación Incluyente. 
En este proceso se realiza la toma de medidas antropométricas de peso y talla, así como la 
implementación de las acciones derivadas de los resultados obtenidos a las personas 
beneficiarias. 
 
En este sentido, la vigilancia nutricional es entendida como un proceso sistemático y 
permanente de recolección (cada 6 meses para canasta alimentaria y cada 3 meses 
Creciendo Juntos), transmisión, análisis e interpretación de información, que permite 
mantener un conocimiento actualizado sobre la situación nutricional de la población 
beneficiaria en Servicios Sociales con apoyo alimentario.  
 
En el servicio Crecemos en la Ruralidad, durante la vigencia 2025 se atendió a 62 y 70 niños 
menores de tres años en el primer y segundo semestre, respectivamente. En cuanto al 
beneficio de canastas, para los mismos periodos se impulsó la toma de medidas 
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antropométricas al 100 % de la población beneficiaria. Se anexa archivo en Excel denominado 
“RESULTADOS_VIGILANCIA_NUTRICIONAL_SUMAPAZ_2025”, en el que se detallan los 
resultados del proceso de vigilancia nutricional. 
  
Promoción de prácticas saludables de Alimentación, Nutrición y Actividad Física -
PPSANAF-. 

 
En la implementación de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para 
Bogotá: Construyendo Ciudadanía Alimentaria 2019-2031, la Entidad define a partir del 
lineamiento institucional[1] el desarrollo de acciones de promoción de prácticas saludables en 
alimentación, nutrición y actividad física que movilicen la transformación de hábitos y 
comportamientos mediante estrategias de información, educación y comunicación (IEC), 
acogiendo los enfoques poblacional, diferencial y territorial con el fin de contribuir a mejorar el 
bienestar y calidad de vida de la población atendida en los servicios sociales que reciben 
apoyo alimentario, y los servicios que en el marco de la integralidad de la atención cuentan 
con un componente alimentario y nutricional.   
  
De acuerdo con el plan de acción para el desarrollo de actividades IEC para la PPSANAF con 
los beneficiarios de la canasta rural en Sumapaz en la vigencia 2026, durante el primer 
trimestre se adelantó la planeación y diseño de las metodologías y materiales educativos 
ajustados a las características socioculturales de la población.  
 
En ese sentido, a partir del mes de mayo se iniciará la implementación de acciones orientadas 
al fortalecimiento de conocimientos y la promoción de prácticas saludables, relacionadas con: 
i) el consumo de frutas y verduras, ii) el incremento de la actividad física y la reducción de 
comportamientos sedentarios, iii) el reconocimiento de grasas saludables y iv) la disminución 
del consumo de alimentos ultraprocesados. Estas acciones se desarrollarán a través de la 
herramienta pedagógica “El dado saludable”. 
 
Compras Públicas Locales de Alimentos 

 
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 248 del Acuerdo 927 de 20242, así como de 
la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para Bogotá “Construyendo 
Ciudadanía Alimentaria 2019–2030”, la Entidad promueve la participación de pequeños y 
medianos productores en las compras públicas de alimentos del Distrito Capital.  
 
En cumplimiento de la normativa antes aludida y de lo dispuesto en la Ley 2046 de 20203, la 
Secretaría Distrital de Integración Social exige a sus proveedores que un porcentaje mínimo 
del treinta por ciento (30%) de las compras de alimentos se realice a pequeños y medianos 
productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria (ACFC), así como a Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) de la industria alimentaria local, según 
corresponda al tipo de producto adquirido.  

 
2 Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”  
3 Por la cual se establecen mecanismos para promover la participación de pequeños productores locales 
agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de 
alimentos. 

https://usc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es-ES&rs=en-US&wopisrc=https%3A%2F%2Fsdisgovco.sharepoint.com%2Fsites%2FCONTROLPOLTICO%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F8eb1a9bd14df4e4fae44788d77a1bff5&wdenableroaming=1&wdfr=1&mscc=1&hid=38140EA2-10F2-C000-C565-FE93ACB858D0.0&uih=sharepointcom&wdlcid=es-ES&jsapi=1&jsapiver=v2&corrid=52b123d6-a2d1-1b99-d38e-1cd412fc6b1e&usid=52b123d6-a2d1-1b99-d38e-1cd412fc6b1e&newsession=1&sftc=1&uihit=docaspx&muv=1&ats=PairwiseBroker&cac=1&sams=1&mtf=1&sfp=1&sdp=1&hch=1&hwfh=1&dchat=1&sc=%7B%22pmo%22%3A%22https%3A%2F%2Fsdisgovco.sharepoint.com%22%2C%22pmshare%22%3Atrue%7D&ctp=LeastProtected&rct=Normal&wdorigin=Other&afdflight=69&csiro=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush#_ftn1
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En esa línea, los documentos contractuales suscritos para la adquisición de alimentos 
perecederos y no perecederos, así como de Canastas Alimentarias, incorporan cláusulas o 
condiciones encaminadas a fomentar la formalización de acuerdos de suministro con 
organizaciones de la ACFC y MIPYMES, conforme al listado de organizaciones avaladas en 
el marco de la Estrategia de Compras Públicas de Alimentos.  
 
No obstante, se precisa que, dependiendo del tipo de alimento, las condiciones del mercado 
y la capacidad de producción disponible, en algunos casos no es posible alcanzar el 
porcentaje estipulado, razón por la cual el comitente vendedor debe presentar un informe de 
la gestión adelantada frente al cumplimiento de dicha obligación.  
 
De ahí que, esta Entidad aplica el porcentaje mínimo del treinta por ciento (30%) consagrado 
en la Ley 2046 de 2020 para la conformación de canastas alimentarias, promoviendo de 
manera permanente la inclusión de pequeños productores y MIPYMES locales en los 
procesos de compra pública de alimentos. 
 
Asimismo, la Ficha Técnica de Negociación que regula estas operaciones contempla lo 
descrito en el acápite “COMPRAS LOCALES DE ALIMENTOS”, en el cual se consigna que: 
 

El COMITENTE VENDEDOR presentará a la supervisión del COMITENTE 
COMPRADOR un reporte mensual sobre la participación de los pequeños y medianos 
productores, en el que se verifique el cumplimiento del mínimo del 30% establecido. 

 
Finalmente, se considera esencial señalar que dichas compras no se realizan de forma 
exclusiva a organizaciones campesinas o a proveedores locales de la región de Sumapaz. 
Empero, es posible que algunos de estos actores hagan parte de los listados de 
organizaciones consolidados por la Secretaría de Desarrollo Económico, lo que 
eventualmente permitiría su participación en el proceso, en observancia de las condiciones 
impartidas. 
 

13. “Sírvase informar en detalle las estrategias implementadas para la prevención 
de violencias basadas en género y el fortalecimiento de la autonomía económica 
de las mujeres rurales en Sumapaz. 
 

Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social procede a indicar que a través de la 
Subdirección para la Familia de la Secretaría Distrital de Integración Social desde el equipo 
de prevención, se desarrolla en las 20 localidades del Distrito a través de los equipos locales 
de familia, la Estrategia “Entornos Protectores y Territorios Seguros, Inclusivos y Diversos”, 
que tiene como objetivo: "Facilitar los procesos de formación para la prevención de las 
violencias desde el reconocimiento del ejercicio de los Derechos Humanos y de la 
construcción de relaciones democráticas tanto al interior de las familias como en la 
comunidad; así mismo a través de la estrategia se busca la transformación de las relaciones 
inequitativas y desiguales al interior de las familias; la deconstrucción de imaginarios 
culturales que naturalizan y validan la violencia en contextos familiares". 
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La Estrategia propone de manera específica:   
   

• Contribuir a la transformación de las relaciones inequitativas y desiguales al interior de 
las familias.   

• Promover la deconstrucción de imaginarios culturales que naturalizan y validan la 
violencia.   

• Fomentar el conocimiento y comprensión de la legislación sobre violencias y de la 
denuncia de hechos violentos.  

• Brindar herramientas para el reconocimiento de la violencia y el empoderamiento para 
hacer frente a la misma.   

• Formar multiplicadores para la generación de Entornos Protectores y Territorios 
Seguros.  

• Promover el reconocimiento de la diversidad de las familias.  
  
La Estrategia se desarrolla a través de (7) módulos:  
  

1. Construcción Democrática para las Familias: El propósito de este encuentro es 
crear condiciones experienciales para reconocer los derechos de las familias como 
sujetos colectivos, la diversidad de las familias en Bogotá y la familia como ámbito de 
socialización democrática.   

2. Derechos Humanos: Este espacio de encuentro está destinado a generar 
experiencias en las personas participantes desde un encuentro con la memoria 
histórica, para desde allí realizar un recorrido personal de vivencias y dilemas en la 
vida cotidiana alrededor de los derechos humanos, conjugándolo con una reflexión 
acerca de los prejuicios y barreras que limitan o condicionan nuestras relaciones 
interpersonales, cerrando con un compromiso por la dignidad para poder Ser.   

3. Fortalecimiento de Habilidades para la Vida y Prevención en SPA asociado a la 
VIF: Este encuentro está orientado a reconocer la importancia en el fortalecimiento de 
las habilidades socioemocionales y cognitivas, para hacer frente a situaciones de la 
vida cotidiana y encaminadas a la prevención de prácticas de consumo de sustancias 
psicoactivas como factor asociado a la violencia intrafamiliar.  

4. El Género un proceso continuo y diverso de creación: El encuentro busca generar una 
experiencia que amplíe en las familias la comprensión de las identidades de género, 
para prevenir las violencias que surgen en razón a la orientación sexual, la desigualdad 
e inequidad.   

5. Masculinidades Corresponsables No Violentas: Este módulo ofrece un ejercicio 
lúdico y participativo que transita por el sistema de creencias y prácticas patriarcales, 
generando un espacio relacional en el que se vive, a partir de patrones culturales no 
hegemónicos, otras formas de tejer el bienestar y la convivencia en la sociedad.  

6. Violencias en el Contexto Familiar y en el Contexto Sexual: En este espacio se 
permite una identificación del marco normativo y los tipos de violencias a nivel general. 
Además, se abordan las violencias contra personas de los sectores sociales LGTBI, 
pueblos indígenas y familias afro; contra niñas, niños y adolescentes, personas con 
discapacidad, y personas mayores que tienen lugar en el contexto familiar.   

7. Competencias Institucionales y Rutas de Atención: El propósito de este encuentro 
es reconocer e identificar los caminos de orientación, atención y acceso a los servicios 
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institucionales en cada sector cuyas competencias misionales se relacionan con el 
acompañamiento y atención a quienes han sido víctimas o están en riesgo. 

 
La población a la cual se dirige la estrategia es a personas mayores de 14 años, usuarios/as 
de Servicios Sociales de la Entidad, funcionarios, funcionarias y personas colaboradoras de 
entidades del distrito, así como personas representantes de la comunidad, entre otros grupos 
poblacionales como adolescentes, jóvenes, mujeres, hombres, personas mayores, padres, 
madres, cuidadoras y cuidadores. A través de escuelas, talleres y procesos en orientación y 
sensibilización. 
 
En el cumplimiento de la Estrategia, el 7 de octubre de 2025, en el salón comunal de la vereda 
El Raizal, en la localidad de Sumapaz, se desarrolló una jornada de socialización de las rutas 
de atención para la prevención y atención de las violencias en el contexto familiar y de la 
violencia sexual. En este escenario se abordaron contenidos orientados a la prevención y 
atención de las violencias basadas en género, así como al fortalecimiento de habilidades para 
la vida, particularmente las de carácter socioemocional, con el propósito de promover 
relaciones interpersonales saludables, la comunicación asertiva, la toma de decisiones 
informadas, el manejo de conflictos y la adecuada gestión emocional. Estas acciones 
estuvieron dirigidas a la promoción de dinámicas de cuidado, solidaridad y respeto entre los 
integrantes de las familias, contribuyendo al fortalecimiento de relaciones basadas en el 
diálogo y el respeto, tanto en el ámbito intrafamiliar como comunitario. 
 
La jornada contó con la participación de personas mayores provenientes de distintas veredas 
del sector y se desarrolló de manera articulada con la Alcaldía Local de Sumapaz, así como 
con profesionales de la Subdirección para la Vejez y de la Subdirección para la Familia de 
esta Secretaría. Las temáticas abordadas se enmarcaron en la implementación de la 
estrategia de prevención de violencias en el contexto familiar y sexual “Entornos Protectores 
y Territorios Seguros, Inclusivos y Diversos”, orientada al fortalecimiento de capacidades 
individuales y colectivas para la prevención de las violencias y la promoción de entornos 
protectores. 
 
De otro lado, conforme a lo establecido en la Ley 2126 de 20214, la Resolución 0218 de 20235 
y el Portafolio de Servicios6 de la Entidad cuenta con el Servicio de acceso a la Justicia – 
Comisarías de Familia, las cuales son las entidades encargadas de brindar atención 
especializada e interdisciplinaria para prevenir, proteger, restablecer, reparar y garantizar los 
derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas de violencia por razones de 
género en el contexto familiar y/o víctimas de otras violencias en el contexto familiar, según lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 2126 de 2021.  
 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley en cita, las Comisarías de Familia deben 
garantizar, proteger, restablecer y reparar los derechos de las personas en riesgo o víctimas 

 
4 “POR LA CUAL SE REGULA LA CREACIÓN, CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISARÍAS 
DE FAMILIA, SE ESTABLECE EL ÓRGANO RECTOR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
5 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de 
Integración Social, se adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y 
restricciones, y se dictan otras disposiciones” 
6 https://integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/20042026-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v25.pdf  

https://integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/20042026-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v25.pdf
https://integracionsocial.gov.co/images/_docs/2026/Entidad/20042026-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v25.pdf
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de violencia intrafamiliar, brindando atención especializada, gestionando medidas de 
protección, activando la ruta integral de atención y remitiendo a la Fiscalía los casos de su 
competencia. En desarrollo de estas funciones, adelantan actuaciones mediante procesos de 
acciones de violencia en el contexto familiar y a través de Procesos Administrativos de 
Restablecimiento de Derechos (PARD), así como las demás actuaciones previstas en la ley. 
 
La Comisaría de Familia de Sumapaz, cuenta con la modalidad de atención rural, con un 
equipo interdisciplinario y prestó sus servicios en horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 
4:00 p.m. Se encuentra ubicada en la vereda Santa Rosa, corregimiento de Nazaret, en el 
Centro de Servicios, y dispone del correo electrónico comisaria_sumapaz@sdis.gov.co.  
 
En este sentido, con relación a la prevención de violencias basadas en Género y en desarrollo 
del Memorando de Entendimiento suscrito entre la Corte Constitucional y la Secretaría Distrital 
de Integración Social, cuyo Objeto es “Aunar esfuerzos para i) Divulgar la Constitución y la 
jurisprudencia constitucional entre la ciudadanía y los servidores públicos del Distrito capital, 
(ii) promover el cumplimiento de las órdenes de tutela dirigidas a Bogotá y la prevención del 
daño antijurídico, y (iii) facilitar la colaboración armónica para el desarrollo de las 
competencias atribuidas a cada una de LAS PARTES”, para el caso de Comisarías de Familia 
su objetivo es: Difundir por parte de la Corte Constitucional a las-os Comisarias/os de Familia 
de Bogotá, la línea jurisprudencial adoptada dentro de las sentencias, durante el año 2025 se 
contempló entrenamientos en: 

  

• Difusión de la línea jurisprudencial de la Sentencia T-010 de 2024 que sobre la 
protección judicial frente a la vulneración de estos derechos, reafirmando la 
responsabilidad del Estado en la garantía de los derechos fundamentales a través 
de mecanismos judiciales efectivos; y la,  

• Difusión de la línea jurisprudencial de la Sentencia T-277 de 2023 que aborda la 
protección de los derechos fundamentales de una mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, la importancia de la actuación con debida y oportuna diligencia y la 
adopción de medidas efectivas para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
alimentarias y la responsabilidad penal del agresor. 

 
Desde el Plan Articulador para el fortalecimiento de la atención con enfoque diferencial en las 
Comisarías de Familia de Bogotá, el cual busca garantizar una atención integral y ajustada a 
las características particulares de las personas, familias y comunidades, especialmente 
aquellas en situación de vulnerabilidad o riesgo. Entre los avances destacados se encuentra 
la definición de una ruta metodológica intersectorial y la articulación con entidades como la 
Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaría Distrital de Salud, ICBF, Oficina Consejería Distrital 
de Paz, Víctimas y Reconciliación y organizaciones sociales. 
 
Esto significa también que con relación a las violencias basadas en género (VBG), las 
Comisarías de Familia cumplen un papel fundamental de orientación a las víctimas, remitiendo 
y explicando la ruta institucional dispuesta por la Secretaría Distrital de la Mujer, disponible en 
el siguiente enlace: https://rutadeatencion.sdmujer.gov.co/; esta ruta constituye un 
mecanismo integral que articula diferentes entidades para contribuir a la protección, atención 
en salud, acompañamiento psicosocial, acceso a la justicia y medidas de protección para las 
mujeres víctimas de violencia, permitiéndoles conocer sus derechos y los canales para 
hacerlos efectivos de manera oportuna. 

mailto:comisaria_sumapaz@sdis.gov.co
https://rutadeatencion.sdmujer.gov.co/
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Ahora bien, conforme al Acuerdo Distrital 155 de 20057 la Secretaría de Integración Social 
crea el “Modelo de seguimiento y acompañamiento a familias involucradas en situaciones de 
violencia intrafamiliar en las comisarías de familia de Bogotá”, que es el conjunto de acciones 
de acompañamiento a las familias involucradas en situaciones de violencia en el contexto 
familiar, que permite evaluar la dinámica familiar y los cambios que se han generado a partir 
de la atención. Esto permite identificar situaciones que puedan requerir nuevas intervenciones 
por parte de la Comisaría de Familia o de otras redes de apoyo, encaminadas hacia el 
empoderamiento y autonomía de las personas con el fin de que, progresivamente, se vayan 
superando sus dificultades, reconociendo sus recursos personales, familiares, sociales y 
comunitarios para que, de forma natural, se vaya diluyendo el vínculo entre la institucionalidad 
y los usuarios. 
  
Conjuntamente, el seguimiento responde con lo ordenado en el Decreto 4799 de 20118, según 
el cual, “decretadas las medidas de protección, la autoridad competente deberá hacer 
seguimiento, con miras a verificar el cumplimiento y la efectividad de las mismas, de 
conformidad con lo establecido en el Art.11 de la Ley 575 de 2000”. En caso de haberse 
incumplido lo ordenado, se orientará a la víctima sobre el derecho que le asiste en estos 
casos. 
 
Desde la Subdirección para la Familia de esta Secretaría, se cuenta con una estrategia de 
atención diferenciada para casos de mujeres en riesgo de feminicidio en las Comisarías de 
Familia de Bogotá, implementada desde la vigencia 2025, la cual permite realizar un 
seguimiento especializado a los casos identificados mediante el análisis de diversas fuentes 
de información intra e interinstitucional y la aplicación de técnicas del modelo de seguimiento 
y acompañamiento a familias en situaciones de violencia intrafamiliar, con el propósito de 
buscar una atención prioritaria, oportuna e integral a las mujeres víctimas de violencia en el 
contexto familiar que se encuentran en riesgo de feminicidio. 

 
14. “Sírvase informar en detalle la implementación de servicios de cuidado y apoyo 

a poblaciones vulnerables en la localidad, indicando cobertura y beneficiarios.” 
 

Respuesta. En concordancia con la respuesta a la pregunta 3, el Servicio de acceso a la 
Justicia – Comisarías de Familia está dirigido a todas las personas víctimas de violencia por 
razones de género en el contexto familiar y víctimas de otras violencias en el contexto familiar, 
incluyendo violencia física, psicológica, sexual, patrimonial o económica. 
  
Esta protección se extiende además a quienes integran el núcleo familiar o las relaciones 
asimiladas a este, tales como cónyuges, compañeros permanentes o exparejas, padres y 
madres frente al otro progenitor, personas encargadas del cuidado de integrantes de la familia, 
residentes en el mismo hogar sin parentesco y quienes mantengan o hayan mantenido una 
relación de pareja con vocación de estabilidad de conformidad con la Ley 2126 de 2021. 
  

 
7 "Por medio del cual se crea el programa de seguimiento y apoyo a familias afectadas por la violencia 
intrafamiliar - PARVIF". 
8 “Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 294 de 1996, 575 de 2000 y 1257 de 2008.” 
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Se resalta además que, se brinda atención prioritaria, con enfoque diferencial e intersectorial 
para facilitar el acceso a la justicia familiar y la protección integral sobre todo de los sujetos 
de especial protección constitucional, mediante la adopción de medidas inmediatas de 
prevención, protección y restablecimiento de derechos, esto se deriva también de la 
formulación e implementación del Plan articulador incorpora enfoques de derechos, de género 
y poblacional diferencial desde una perspectiva interseccional y de prevención en las 
Comisarías de Familia para el desarrollo de capacidades al talento humano de estos 
despachos mediante jornadas de entrenamiento cualificación en las competencias legales en 
el acceso a la justicia y en la atención a víctimas de violencia por razones de sexo, género 
otras violencias en el contexto familiar. 
 
De otra parte, a partir del artículo 42 de la Constitución Política de Colombia se estableció que 
“(...) Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y 
unidad, y será sancionada conforme a la ley”; así mismo, el inciso 3° del artículo 13 de la 
normativa constitucional dispuso que: 
  

“El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. El Estado protegerá 
especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, 
se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 
maltratos que contra ellas se cometan.”. (Sic). 

  
Frente a personas mayores, la Ley 1850 de 20179 y en lo que concierne a la competencia de 
las Comisarías de Familia, consagra dos (2) aspectos:  
 
1) Agregó al concepto de violencia intrafamiliar el maltrato por descuido, negligencia o 
abandono en persona mayor de 60 años.  
2) Determinó la fijación de alimentos provisionales en favor de las personas adultas mayores. 
  
En cuanto a lo primero, debe tenerse en cuenta las competencias de las Comisarías de 
Familia para conocer la violencia en el contexto familiar que, para los efectos de la Ley 2126 
de 2021 según el artículo 5, comprende “(…) toda acción u omisión que pueda causar o resulte 
en daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, patrimonial o económico, amenaza, agravio, 
ofensa o cualquier otra forma de agresión que se comete por uno o más miembros del núcleo 
familiar, contra uno o más integrantes del mismo, aunque no convivan bajo el mismo techo…” 
(Sic).  
  
En este sentido, presentado un caso ante la Comisaría de Familia, la/el Comisaria/o de Familia 
asume conocimiento adoptando medidas provisionales de protección según el artículo 11 de 
la Ley 294 de 200010, modificado por el artículo 6° de la Ley 575 de 200011, en el término de 

 
9 “Por medio de la cual se establecen medidas de protección al adulto mayor en Colombia, se modifican las 
leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009, 599 de 2000 y 1276 de 2009, se penaliza el maltrato intrafamiliar por 
abandono y se dictan otras disposiciones” 
10 "Por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar 
y sancionar la violencia intrafamiliar".  
11 "Por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996.” 
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4 horas hábiles tras la radicación formal de la solicitud, continuando las actuaciones en 
audiencia que deberá celebrarse de 5 a 10 días hábiles, conforme a lo previsto por el artículo 
12 de la Ley 294 de 2000. 
  
El/la Comisario/a de Familia atendiendo los principios de autonomía e independencia previsto 
en el numeral 5° del artículo 4 de la Ley 2126 de 2021, adelanta acciones de protección 
urgente a favor de las víctimas de violencias de género y otras violencias en el contexto 
familiar y de acuerdo con cada caso adopta las medidas de protección previstas en el artículo 
17 de la enunciada ley, modificado por el artículo 60 de la Ley 2197 de 2022.   
  
En cuanto al derecho de alimentos a favor de adultos mayores, la Ley 1850 de 2017, en su 
artículo 9 precisa:  
  

“ARTICULO 9°. Adicionase un artículo 34A a la Ley 1251 de 2008, el cual quedará así: 
  
ARTICULO 34A. Derecho a los alimentos. Las personas adultas mayores tienen 
derecho a los alimentos y demás medios para su mantenimiento físico, psicológico, 
espiritual, moral, cultural y social Serán proporcionados por quienes se encuentran 
obligados de acuerdo con la Ley y su capacidad económica.  
  
Los alimentos comprenden lo imprescindible para la nutrición, habitación, vestuario, 
afiliación al sistema general de seguridad social en salud, recreación y cultura, 
participación y, en general, todo lo que es necesario para el soporte emocional y la vida 
autónoma y digna de las personas adultas mayores. 
  
En virtud de lo anterior, corresponderá a los Comisarios de Familia respecto de las 
personas adultas mayores, en caso de no lograr la conciliación, fijar cuota provisional 
de alimentos. 
  
Cumplido este procedimiento el Comisario de Familia deberá remitir el expediente a la 
Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que presente 
en nombre del adulto mayor la demanda de alimentos ante el Juez competente...” (Sic). 

  
Cabe anotar que, con la entrada en vigor de la Ley 2126 de 2021, las Comisarías de Familia, 
en el marco de sus competencias podrán fijar cuota provisional de alimentos a favor de las 
personas mayores, sin necesidad de un trámite conciliatorio previo, debiendo remitir el 
expediente a la defensoría de familia respectiva, para la presentación de la demanda en favor 
de la persona mayor. 
  
De esta manera, en la localidad de Sumapaz, el desarrollo de acciones de atención, protección 
y acompañamiento se realiza a través de la Comisaría de Familia, en donde los registros se 
efectúan en el sistema de beneficiarios -SIRBE-, como fuente de registro, almacenamiento y 
administración de la información. En este contexto, a continuación, se describe la información 
cuantitativa dispuesta, dando respuesta al presente numeral. 
 
Por lo anterior, se remite un documento en formato Excel denominado “Punto 14”, en la hoja 
1 se relaciona la tabla con el reporte de Número de personas atendidas en todos los roles y 
en todas las ordenes administrativas en la Comisaría de Familia de Sumapaz desagregado 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=33964#34a
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por año, vigencia 1 de enero de 2024 a 31 de marzo de 2026 y tabla con el reporte de Número 
de personas atendidas en todos los roles y en todas las ordenes administrativas en la 
Comisaría de Familia de Sumapaz desagregado por año, grupo etario y sexo, vigencia 1 de 
enero de 2024 a 31 de marzo de 2026. 
 
Conjuntamente, en la hoja denominada “Punto 14” hoja 2 tabla con el reporte de Número de 
víctimas de violencias en el contexto familiar atendidas en la Comisaría de Familia de 
Sumapaz, desagregado por año, vigencia 1 de enero de 2024 a 31 de marzo de 2026 y tabla 
con el reporte de Número de víctimas de violencias en el contexto familiar atendidas en la 
Comisaría de Familia de Sumapaz, desagregado por año, grupo etario y sexo, vigencia 1 de 
enero de 2024 a 31 de marzo de 2026. 
 
La Subdirección para la Discapacidad de la Entidad, en el marco de las funciones 
administrativas establecidas en el CAPÍTULO 1 OBJETO Y FUNCIONES DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, Artículo 33. Dirección para la 
Inclusión y las Familias y Artículo 36. Subdirección para la Discapacidad del Decreto Distrital 
647 de diciembre 22 de 2025 - “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector 
Integración Social”, y como parte del Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 implementa el 
Proyecto de Inversión 8047: “Generación de respuestas integradoras para la Inclusión social 
y productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en Bogotá D.C”, 
que tiene como objetivo reducir la exclusión social y productiva, así como prevenir las 
violencias. 
 
En el marco de la anterior, la Subdirección para la Discapacidad se operan bajo el principio 
de inter-localidad, lo cual implica que la atención no solo es para la población objeto de la 
localidad donde se encuentra ubicado la unidad operativa sino en relación con la cercanía de 
ubicación geográfica de la persona participante del servicio o a necesidad de la población. De 
acuerdo con esto, dicha subdirección cuenta con 5 Servicios Sociales a nivel distrital, los 
cuales son: i) Centros Crecer, ii) Centros Integrarte Atención Interna, iii) Centros Integrarte 
Atención Externo, iv) Valoración de Apoyos de Personas con Discapacidad, y v) Centro de 
Referenciación y Apoyo Integral para la Inclusión Social CADIS +. A su vez, se cuenta con la 
Transferencia para Personas con Discapacidad como parte de la estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado. 
 
De este modo, que desde los servicios CADIS+ y la Transferencias para Personas con 
Discapacidad se atiende a personas de la localidad de Sumapaz en la Subdirección Local de 
Usme – Sumapaz (SLIS Usme-Sumapaz) ubicada en la Calle 91 Sur # 4C - 26 Este.  
 
El CADIS + brinda una oferta orientada a desarrollar y fortalecer las competencias de las 
personas con discapacidad con un rango etario entre los catorce (14) y los cincuenta y nueve 
(59) años once (11) meses de edad. Su atención se enmarca en apoyos intermitentes, 
limitados y extensos hasta el 75%, apoyo general intermitente que se encuentre entre el 5% 
y el 24%, o con apoyo general limitado que se encuentre entre el 25% y el 50%, o con apoyo 
general extenso entre los 51 a 75%. Además, formalizó en su última ficha técnica, la atención 
a sus familias y sus personas cuidadoras desde los dieciocho (18) años en adelante, que 
residan en Bogotá.   
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 La atención integral en el servicio inicia con una Valoración Multidimensional—que permite 
identificar de manera precisa necesidades y fortalezas en dimensiones como vida 
independiente, redes de apoyo, salud, educación, bienestar emocional y vida productiva, 
identificando cuales de los tres componentes se puede brindar la atención a la población:  
 
Componente 1 - Orientación y referenciación: con base en los resultados de la valoración, la 
persona es orientada hacia la oferta distrital pertinente y se realiza la referenciación 
correspondiente.   
 
Componente 2 - Programa Más Capacidades (formación inclusiva): este componente impulsa 
el fortalecimiento de habilidades mediante procesos formativos inclusivos, desarrollados de 
manera articulada en la sede de Los Mártires y, de forma prioritaria, en escenarios 
comunitarios y territoriales como los Centros de Desarrollo Comunitario – CDC, Casas de 
Juventud y otros espacios en las localidades. En este componente, una de las acciones 
corresponde a la Escuela de Familias Empoderantes que juega un rol fundamental al 
proporcionar herramientas y estrategias que permitan a las familias comprender su papel en 
el proceso de inclusión, no sólo como receptoras de servicios, sino como agentes activos en 
la defensa y garantía de derechos.  
 
Componente 3 - Programa Más Oportunidades: Acompañamiento de inclusión laboral y 
productiva (según valoración y pertinencia): de acuerdo con la valoración multidimensional, el 
perfilamiento ocupacional y el proyecto de vida, se gestionan rutas y articulaciones orientadas 
a favorecer la inclusión laboral y productiva, considerando los apoyos requeridos y la 
eliminación de barreras, con enfoque de derechos e inclusión.  
 
A partir de los resultados de la valoración y del Componente 1 de Orientación y Referenciación 
del servicio CADIS+ de la Subdirección Local de Usme – Sumapaz se procede a la 
caracterización de las necesidades de la población con discapacidad, se adelanta la 
activación de rutas institucionales públicas y privadas, así como el seguimiento a los procesos 
de atención y enrutamiento de la población con discapacidad. 
 
A cada persona atendida se le realizan hasta dos seguimientos por atención, con periodicidad 
mensual, con el fin de verificar si se ha recibido la atención orientada hacia las entidades a 
las cuales fue remitida, así como identificar posibles barreras que esté enfrentando la 
población con el acceso efectivo a los servicios. 
 
Adicionalmente, en transferencias para personas con discapacidad, se han venido 
adelantando procesos de adaptación y transformación de su oferta de servicios, orientados a 
reducir brechas territoriales y fortalecer un enfoque rural. Gracias a este enfoque, se puede 
responder a condiciones de dispersión territorial y limitaciones de acceso propias de la 
ruralidad, al ofrecer apoyos económicos que favorecen la permanencia de las personas en 
sus entornos familiares y comunitarios, disminuyendo la dependencia de servicios 
presenciales concentrados en zonas urbanas y rurales. Esta estrategia constituye una 
herramienta clave para ampliar el alcance institucional hacia población con discapacidad en 
contextos rurales.  Así mismo, se han identificado y focalizado nuevas personas con 
discapacidad que cumplen con los criterios de ingreso al servicio, las cuales ya se encuentran 
incluidas en los listados de priorización.  
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 Este avance ha sido posible gracias al trabajo articulado en territorio, particularmente a las 
acciones adelantadas por la Subdirección Local de Usme, que ha desarrollado procesos 
activos de identificación, reconocimiento y acercamiento a población con discapacidad en 
zonas rurales de la localidad, el borde urbano – rural y específicamente para personas de 
Sumapaz, brindando información y orientación para su vinculación al servicio. Lo anterior 
permite proyectar una ampliación progresiva de beneficiarios en estos territorios, en la medida 
en que se disponga de cupos y recursos. Igualmente, se debe señalar que actualmente se 
están potenciando los criterios de focalización y priorización para propiciar su ingreso al 
servicio, así como las acciones territoriales de identificación y acompañamiento, con el 
propósito de avanzar de manera progresiva en una cobertura más equitativa y acorde con las 
necesidades de estos contextos. 
 

16. “Sírvase informar en detalle las estrategias para garantizar el acceso a 
educación superior y oportunidades para jóvenes rurales de Sumapaz.” 
 

Respuesta. De conformidad con sus competencias, la Secretaría Distrital de Integración 
Social manifiesta que desde la Subdirección para la Juventud implementa acciones orientadas 
a ampliar las trayectorias educativas y productivas de las y los jóvenes rurales, mediante 
servicios y estrategias intersectoriales que incorporan el enfoque de ruralidad, el 
reconocimiento de las condiciones diferenciales del territorio y la articulación con entidades 
del orden distrital y nacional, con el fin de facilitar el acceso, la permanencia y el tránsito hacia 
la educación pos-media y otras oportunidades de inclusión social y productiva. 
  
En este modo, el Servicio Jóvenes con Oportunidades se constituye como una estrategia 
intersectorial que integra rutas de formación, acompañamiento psicosocial, intermediación 
laboral y transferencias monetarias condicionadas. Este servicio se ejecuta a través del 
Convenio Interadministrativo 1285 de 2025 suscrito entre la SDIS, la SED, la SDDE y la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – ATENEA –. 
  
Para el caso de las y los jóvenes rurales de Sumapaz, el servicio incorpora el enfoque de 
ruralidad tanto en los criterios de priorización como en la implementación de ajustes 
razonables que permiten superar barreras de acceso asociadas a la dispersión geográfica, la 
conectividad y las condiciones de movilidad propias del territorio. En términos operativos, esta 
incorporación se materializa a lo largo de las fases del ciclo del servicio (preinscripción, 
focalización y priorización, formalización e ingreso, implementación de la oferta y egreso), en 
las cuales la Subdirección para la Juventud adelanta procesos de identificación, convocatoria, 
validación de requisitos y direccionamiento de las y los jóvenes a las rutas de formación 
disponibles, conforme a su perfil educativo, trayectoria previa, edad, intereses y disponibilidad 
de cupos en la oferta intersectorial. 
  
En lo que respecta al acceso a educación superior, el servicio contempla, dentro del 
componente de acceso a formación, la ruta de educación posmedia de ciclo largo, la cual 
incluye programas técnicos profesionales, tecnológicos y universitarios para jóvenes entre 14 
y 28 años, en articulación con la Agencia ATENEA. En esta ruta, el servicio contribuye a la 
permanencia mediante el acompañamiento psicosocial continuo y la asignación de 
transferencias monetarias condicionadas, asociadas al cumplimiento de compromisos dentro 
de la ruta formativa. 
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De manera complementaria, el servicio dispone de rutas que amplían las oportunidades 
educativas para la población rural, tales como la educación para personas jóvenes y adultas 
(EPJA) para la finalización de la educación media, la formación en cursos cortos y las 
trayectorias de tránsito entre estas modalidades hacia la educación posmedia. Esta 
arquitectura de rutas permite que jóvenes con trayectorias educativas diversas avancen 
progresivamente desde procesos de nivelación o culminación de la media hasta escenarios 
de formación pos-media, fortaleciendo así sus oportunidades de inclusión social y productiva. 
  
En este orden, las estrategias orientadas a apoyar la garantía al acceso a educación superior 
y otras oportunidades para las y los jóvenes rurales de Sumapaz se concretan en: la 
priorización de la ruralidad en el modelo de focalización; la adaptación territorial de la oferta 
conforme a condiciones de accesibilidad y conectividad; el direccionamiento a rutas de 
formación, incluida la educación pos-media en articulación con ATENEA; el acompañamiento 
psicosocial para fortalecer la permanencia y el proyecto de vida; la asignación de 
transferencias monetarias condicionadas como mecanismo de mitigación de barreras 
económicas; y la intermediación laboral como estrategia de vinculación a oportunidades 
productivas. 
  
De otra parte, en el Servicio Casas de Juventud la Estrategia Móvil implementa un abordaje 
territorial diferenciado para acercar la oferta institucional a las juventudes rurales de Sumapaz, 
con énfasis en el eje de inclusión social y productiva. Esta estrategia reconoce las condiciones 
particulares de la localidad, tales como la dispersión geográfica, las barreras de movilidad, las 
limitaciones de conectividad y las brechas históricas de acceso a la educación superior, por 
lo que actúa como un puente de información, orientación y acompañamiento para que las y 
los jóvenes identifiquen rutas educativas, formativas y productivas acordes con sus intereses, 
vocaciones y contextos territoriales. 
  
Para promover el acceso a la educación superior y oportunidades para las juventudes rurales 
de la localidad de Sumapaz, la Estrategia Móvil, implementa un abordaje territorial 
diferenciado que prioriza el eje de Inclusión Social y Productiva, teniendo en cuenta que, a 
nivel de diagnóstico, solo el 3,6% de la población en Sumapaz alcanza estudios de pregrado, 
la estrategia actúa como un puente de información y acceso, se destacan en el 2025 las 
siguientes acciones: 
  

- Alianza con el PEAMA (Universidad Nacional): Se desarrollan sesiones formativas y 
de cartografía social específicamente con estudiantes del Programa Especial de 
Admisión y Movilidad Académica (PEAMA) de la Universidad Nacional, facilitando que 
los jóvenes rurales que ya están en el sistema de educación superior cuenten con 
acompañamiento psicosocial y arraigo territorial para evitar la deserción. 

- Difusión y Asesoría en Rutas de Financiamiento: Durante los lanzamientos y jornadas 
escolares, se socializa de manera intensiva la oferta de la Agencia Atenea (Jóvenes a 
la E), el SENA, el ICETEX y becas internacionales como Fulbright. 

- Talleres de Educación Continua: Se realizan sesiones para desmitificar prejuicios 
sobre la calidad de las universidades públicas y explicar las diferentes rutas 
académicas (técnico, tecnólogo y profesional) y sus proyecciones salariales. 

- La estrategia busca que los estudiantes de educación media vean la educación 
superior como una meta alcanzable, por lo que se realizan talleres de "Proyecto de 
Vida" con estudiantes de la IED Juan de la Cruz Varela, la IED Jaime Garzón y la IED 
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José Erasmo, donde se analizan sueños y metas a corto, mediano y largo plazo 
mediante metodologías artísticas. 
  

En términos generales, la Estrategia Móvil del servicio Casas de Juventud contribuye al 
fortalecimiento del proyecto de vida de la población juvenil mediante acciones territoriales 
contextualizadas que reducen barreras de acceso, atienden condiciones de vulnerabilidad y 
reconocen las diversidades poblacionales. Para ello, adelanta procesos de caracterización 
continua, identifica necesidades territoriales y adapta la oferta institucional a las realidades 
rurales, reconociendo las identidades de joven campesino y joven rural, así como su relación 
con el entorno ambiental, comunitario y productivo. 
  
Estas acciones se desarrollan en articulación con los instrumentos y apuestas territoriales 
orientadas al cierre de brechas en la ruralidad, entre ellas los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial Bogotá Región (PDET-BR) y la estrategia de Transformaciones Rurales 
Integrales (TRI), con el propósito de fortalecer la presencia institucional, ampliar las 
oportunidades educativas y productivas, y contribuir a la reducción de la exclusión de las 
juventudes rurales en la periferia de la ciudad. 

 
18. “Sírvase informar en detalle el comportamiento de delitos de alto impacto en la 

localidad de Sumapaz, especialmente aquellos asociados a reclutamiento, uso, 
utilización o instrumentalización de niños, niñas y adolescentes, así como otras 
dinámicas que afecten a la población rural.” 
 

Respuesta. Se hace necesario precisar, que la Secretaría Distrital de Integración Social en el 
marco de sus competencias misionales, aborda la prevención de delitos de alto impacto contra 
la niñez y la adolescencia mediante el fortalecimiento de entornos protectores. En 
cumplimiento de los compromisos de la Mesa de Prevención del Reclutamiento, Uso y 
Utilización de Niñas, Niños y Adolescentes (PRUUNNA), se informan las principales acciones 
y dinámicas de articulación en la localidad: 
  
I. Dinámica sesionaria y articulación institucional 
  
La Mesa PRUUNNA sesiona mensualmente el tercer jueves de cada mes, de manera 
articulada con el Comité Operativo Local de Infancia y Adolescencia (COLIA). Esta instancia 
cuenta con la asistencia recurrente de las entidades que integran dicho comité, destacando el 
fortalecimiento reciente de la presencia institucional mediante la vinculación directa del 
Corregidor y la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
  
Esta articulación permite un monitoreo constante de las dinámicas territoriales y una respuesta 
coordinada ante posibles riesgos de reclutamiento o instrumentalización en las diferentes 
cuencas de la localidad. 
  
II. Acciones Pedagógicas y Operativas (Alerta Temprana 05-2022) 
  
En respuesta a la Alerta Temprana 05-2022 emitida por la Defensoría del Pueblo, la Entidad 
ha liderado acciones estratégicas para la promoción de entornos seguros y la mitigación de 
riesgos asociados a la presencia de actores armados o dinámicas de criminalidad, así: 
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• Con el servicio Ciudad Niñez: Se realizan actividades mensuales enfocadas en la 
promoción de derechos y la consolidación de entornos protectores. Se destacan las 
jornadas en el Colegio Jaime Garzón (conmemoración de "Manos Rojas") y las 
intervenciones en escuelas unitarias de las veredas Tunal Alto, Tunal Bajo y La 
Concepción. 

  

• Con el servicio Atrapasueños: Se llevó a cabo la movilización “Atrapasueños, mi 
territorio protector”, dirigida a la población estudiantil para fortalecer el arraigo y el 
autocuidado. Asimismo, se realizó una jornada de sensibilización técnica en la vereda 
San José, dirigida específicamente a los profesionales y entidades que integran la 
mesa, con el fin de unificar criterios de atención y respuesta. 

  
III. Identificación de Riesgos y Dinámicas Territoriales 
  
Desde el rol de la Subdirección para la Infancia de esta Secretaría, se realiza un monitoreo 
constante de los factores de riesgo que afectan a la población rural. Gracias a la presencia 
permanente de los equipos en la localidad, se identifican dinámicas que impactan el entorno 
protector de las familias, tales como: 
  

• Identificación de vulnerabilidades en zonas dispersas: A través de los abordajes y 
visitas, se detectan situaciones de riesgo psicosocial que pueden hacer a los niños, 
niñas y adolescentes más susceptibles a procesos de instrumentalización. 

  

• Reporte de alertas en territorio: El equipo actúa como enlace para reportar ante la 
Mesa PRUUNNA y el COLIA cualquier cambio en las dinámicas veredales que pueda 
comprometer la seguridad de la niñez, garantizando que la respuesta institucional sea 
oportuna y situada. 

  

• Fortalecimiento del tejido comunitario: Se promueve la autogestión de las 
comunidades rurales para que las mismas familias sean las primeras en identificar y 
mitigar riesgos asociados a delincuencia o presencia de actores externos. 

  
De esta manera, la articulación y la presencia directa de los servicios en las veredas permite 
que la Secretaría Distrital de Integración Social no solo responda a las alertas vigentes, sino 
que fortalezca el arraigo territorial de las niñas, niños y adolescentes, consolidando la 
prevención como la principal herramienta para mitigar el impacto de los delitos y las dinámicas 
de violencia en la ruralidad de Sumapaz. 
  

“23. Sírvase informar en detalle cuál será el legado institucional esperado para 
la localidad de Sumapaz al finalizar el presente periodo de gobierno.”. 

  
Respuesta: El legado institucional de la Secretaría Distrital de Integración Social esperado 
para la localidad de Sumapaz al cierre del presente periodo de gobierno se fundamenta en la 
territorialización efectiva de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 
(2023–2033) y en la consolidación de una capacidad instalada que favorezca la protección 
integral en la ruralidad dispersa. Este legado se materializa a través de los siguientes 
componentes: 
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I. Fortalecimiento de la Participación Incidente (Ciudad Niñez) 
  
El equipo territorial de Ciudad Niñez proyecta aportar a la promoción y garantía de derechos 
mediante la incidencia y el fortalecimiento de la participación de las infancias y adolescencias 
en el territorio. Para ello, se propone el desarrollo de acciones orientadas al fortalecimiento de 
habilidades socioemocionales como estrategia de prevención de diversas tipologías de 
violencia, a través de la implementación de escenarios psicopedagógicos, lúdicos y artísticos. 
Estas acciones incorporan herramientas que favorecen el autoconocimiento, la 
autoaceptación y la autonomía, potenciando el desarrollo de habilidades sociales, cognitivas 
y comunicativas. Asimismo, buscan fortalecer en las niñas, niños y adolescentes la resolución 
pacífica de conflictos, promoviendo el pensamiento crítico, la empatía y la construcción de 
alternativas de solución basadas en el diálogo y el respeto. 
 
De manera complementaria, se plantea la intervención de la maloca como espacio 
comunitario de encuentro, con el propósito de propiciar procesos de concertación y regulación 
emocional en niñas, niños y adolescentes, enfocados en la prevención de violencias.  
 
Lo anterior, se enmarca en la territorialización de la Política Pública de Primera Infancia, 
Infancia y Adolescencia (2023–2033) y en el fortalecimiento de capacidades instaladas para 
la gestión de las arquitecturas comunitarias por parte de las niñas, niños y adolescentes, como 
sujetos de derechos y actores de participación incidente en los territorios. 
 
II. Servicios Atrapasueños 
  
En el marco de la respuesta institucional a la Alerta Temprana 005-22 y la implementación del 
Servicio Atrapasueños en la localidad de Sumapaz, durante el primer cuatrimestre de 2026 se 
han desarrollado acciones orientadas a la prevención de vulneraciones de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, con énfasis en la mitigación de riesgos asociados a violencias, 
reclutamiento, uso y utilización, así como el fortalecimiento de entornos protectores en 
contextos rurales. 
  
Acciones desarrolladas (enero – abril 2026): 
  
En el componente de articulación interinstitucional, se ha apoyado la participación permanente 
en instancias locales de coordinación, tales como el Comité Operativo Local de Infancia y 
Adolescencia (COLIA), así como en las mesas técnicas adscritas PETIA (prevención del 
trabajo infantil) y PRUUNNA (prevención del reclutamiento, uso y utilización de niñas, niños y 
adolescentes). En estos espacios se ha contribuido a la formulación, ajuste y seguimiento del 
plan de acción territorial 2026, así como a la definición de estrategias de prevención y 
protección integral. 
  
De igual manera, se ha participado en la Mesa de Entornos Escolares, el CLOPS y la UAT, 
escenarios en los cuales se han socializado los objetivos del servicio Atrapasueños y la oferta 
de la Subdirección para la Infancia, promoviendo la articulación de acciones orientadas a la 
generación de entornos seguros y la garantía de derechos. 
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En el componente territorial, se han desarrollado acciones pedagógicas y de movilización 
social en veredas priorizadas, destacándose la jornada de concienciación realizada el 14 de 
abril de 2026 en la Escuela de la Vereda San José, en articulación con entidades distritales, 
orientada al fortalecimiento de capacidades institucionales y comunitarias para la 
identificación de factores de riesgo y protección en contextos rurales. 
  
Así mismo, se implementó la movilización “Atrapasueños de mi mundo seguro”, dirigida a 
niñas y niños, con el propósito de promover el reconocimiento del territorio como espacio de 
protección, fortalecer la identificación de redes de apoyo y fomentar habilidades para la 
autoprotección. Adicionalmente, se realizaron acciones en territorio en las veredas Tunal Alto 
(22 de abril de 2026) y San Juan (23 de abril de 2026), ampliando el alcance de las estrategias 
de prevención. 
  
Acciones proyectadas 
  
En relación a la respuesta a la Alerta Temprana 005-22, se contempla la consolidación de 
acciones interinstitucionales y articuladas, orientadas a promover y facilitar la respuesta 
oportuna frente a situaciones de riesgo y vulneración de derechos, así como el fortalecimiento 
de redes comunitarias e institucionales encaminadas a la denuncia, la autoprotección y la 
activación de mecanismos de protección. 
  
Así mismo, se dará continuidad a la participación en instancias locales (COLIA y mesas 
adscritas), con el fin de realizar seguimiento a los compromisos establecidos en la Política 
Pública de Infancia y Adolescencia y ajustar la oferta institucional de acuerdo con las 
dinámicas del territorio, consolidando así una capacidad instalada que oriente la protección 
permanente de la niñez y la adolescencia en la ruralidad de Sumapaz. 
  
En continuidad con este enfoque de trayectorias, el componente de juventud evidencia la 
consolidación de una presencia institucional articulada, orientada a apoyar  el acceso efectivo 
de las y los jóvenes rurales a servicios sociales, oportunidades de formación y procesos de 
acompañamiento integral. Este esfuerzo reconoce las particularidades territoriales de la 
ruralidad y se proyecta como un legado basado en la ampliación sostenida de oportunidades 
y el fortalecimiento del vínculo entre institucionalidad y comunidad juvenil. 
  
En este sentido, la Estrategia Móvil del Servicio Casas de Juventud se consolida como un 
modelo de atención territorial continua, participativa y flexible, que acerca la oferta institucional 
a veredas, instituciones educativas y escenarios comunitarios, superando las limitaciones de 
acceso derivadas de la dispersión geográfica. Como resultado, deja capacidades instaladas 
en el territorio en términos de metodologías de trabajo comunitario, presencia institucional y 
articulación con actores locales, facilitando la sostenibilidad de los procesos de 
acompañamiento. 
  
Por su parte, el Servicio Jóvenes con Oportunidades incorpora la ruralidad como criterio de 
priorización y adapta sus esquemas operativos para favorecer la vinculación y permanencia 
de jóvenes en rutas de formación, acompañamiento psicosocial e intermediación laboral. Esta 
implementación contribuye a la consolidación de trayectorias educativas y productivas, 
promoviendo habilidades para el empleo y fortaleciendo la inclusión social y productiva en el 
territorio. 
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En consecuencia, el legado institucional en Sumapaz se materializa en la consolidación de 
modelos de atención territorial adaptados a la ruralidad, la continuidad de procesos formativos 
y de acompañamiento integral, y el fortalecimiento de capacidades individuales, familiares y 
comunitarias. De esta manera, la intervención institucional no se limita a la ejecución de 
acciones puntuales, sino que deja instalada una base operativa, metodológica y territorial que 
garantiza la sostenibilidad de la oferta social, fortalece la presencia del Estado en la ruralidad 
y contribuye al mejoramiento de las condiciones de bienestar, protección y participación de la 
niñez, la adolescencia y la juventud en la localidad. 
 

22. “Sírvase informar en detalle las inversiones realizadas y proyectadas en la 
localidad de Sumapaz para el periodo 2024–2027, indicando sectores 
priorizados.” 

 
Respuesta. Esta Secretaría informa que, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024–
2027 “Bogotá Camina Segura”, la Secretaría Distrital de Integración Social formuló trece (13) 
proyectos de inversión, los cuales se implementan a través de la prestación de Servicios 
Sociales los cuales están orientados a la atención de la población en condición de pobreza y 
vulnerabilidad del Distrito Capital. En cuanto a la territorialización de los servicios en la 
localidad de Sumapaz, es preciso señalar que no se cuenta con una medición territorializada 
específica, en tanto su provisión se realiza bajo un esquema de cobertura distrital. 
 
Cordialmente,  
 
 
LINA MARÍA SÁNCHEZ ROMERO 
Secretaria de Despacho (E) 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexo: Una Carpeta digital. Link: 
https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/RelacionamientoPoltico/IgAvn3olGV3xRK42ASwCyUlVATv4q9vLKZ3bO
Ufcz3W-lro?e=4NRFnb  
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